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“2021, Año de la Independencia”.  
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No. de edición del mes: 18 - Ciudad de México, miércoles 21 de julio de 2021 
 

 

Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 41.   
 
Decreto por el que se reforman los artículos 20, fracción V y 108 y, se adiciona un artículo 
109 al Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
104/2019, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo Rebolledo.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 74.   
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 104/2019. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 6, en sus porciones normativas ‘la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas’ y ‘el Código Nacional de Procedimientos 
Penales’ y 54, fracción VIII, de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición Cometida por Particulares para el Estado de Baja California Sur, expedida 
mediante el Decreto 2621, publicado en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el 
dieciséis de agosto de dos mil diecinueve y, por extensión, la del referido artículo 6, en sus 
porciones normativas ‘el Código Penal Federal’, así como ‘y los Tratados Internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte’, en los términos de los apartados VI y VII de esta 
decisión, la cual surtirá sus efectos retroactivos a la fecha que se precisa en el apartado 
VII de esta ejecutoria, a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Baja California Sur. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 104/2019, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de este Alto Tribunal 
en su sesión del dieciocho de enero de dos mil veintiuno. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30262/DOF%2021072021.pdf


  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

2 
 

Voto Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en 
relación con la Acción de Inconstitucionalidad 104/2019. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en la Acción de 
Inconstitucionalidad 104/2019. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
127/2019, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 91.   
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 127/2019. 
 
Se declara la invalidez del Decreto Número 209, que reforma diversos artículos de la Ley 
de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el catorce de octubre de dos mil diecinueve, en atención al 
apartado VI de esta decisión. 
 
La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá efectos a partir de la notificación 
de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Hidalgo, para los efectos precisados 
en el apartado VII de esta determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 127/2019, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Tribunal Pleno en su sesión 
del trece de octubre de dos mil veinte. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en la Acción 
de Inconstitucionalidad 127/2019. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 108.   
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.1348 M.N. (veinte pesos con un mil trescientos cuarenta y ocho diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. Anexo Síntesis de Acuerdo de la Segunda Sesión Ordinaria de 
2021, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 09 de julio de 
2021, de manera virtual. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 109.   
 
Síntesis de Acuerdo de la Segunda Sesión Ordinaria de 2021, del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, celebrada el 09 de julio de 2021, de manera virtual, en la que se aprobaron, 
entre otros, el siguiente punto. 
 
En el Orden del Día de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional, fue presentado, 
sometido a discusión y aprobado, entre otros, el punto que a continuación se especifica: 
 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/07/2021-04.- Acuerdo mediante el cual se modifican 
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en lo referente a la fracción II del artículo 73 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Disponible para su consulta en:  
 
http://www.dof.gob.mx/2021/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-09-07-2021-04.pdf 
 
http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-090721-04.pdf 
 
 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. Anexo Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria 
de 2021, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 26 de mayo de 
2021, de manera virtual. Anexo Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión 
Extraordinaria de 2021, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
celebrada el 26 de mayo de 2021, de manera virtual.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 110.   
 
Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria de 2021, del Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, celebrada el 26 de mayo de 2021, de manera virtual, en la que se 
aprobaron, entre otros, el siguiente punto. 
 

http://www.dof.gob.mx/2021/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-09-07-2021-04.pdf
http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-090721-04.pdf
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En el Orden del Día de la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional, fueron 
presentados, sometidos a discusión y aprobados, entre otros, los puntos que a 
continuación se especifican: 
 
CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-26/05/2021-03.- Acuerdo mediante el cual se aprueba la 
Recomendación para que el INAI y los Organismos Garantes Locales, promuevan e 
impulsen acciones o mecanismos de Transparencia Proactiva sobre los procesos 
electorales a celebrarse este año, mediante la creación de micrositios, a fin de garantizar 
y fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en los procesos electorales. 
 
Disponible para su consulta en: 
 
http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-260521-03.pdf 
 
CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-26/05/2021-04.- Acuerdo por el que se emite el 
Decálogo para el Fortalecimiento del Enfoque de Derechos Humanos, Igualdad de Género 
e Inclusión Social, así como para realizar acciones de prevención de la violencia de género 
en las actividades de los Organismos Garantes del país como integrantes del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales. 
 
Disponible para su consulta en: 
 
http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-260521-04.pdf 
 
 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. Anexo Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria de 
2021, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 30 de abril de 
2021, de manera virtual.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 111.   
 
Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria de 2021, del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
personales, celebrada el 30 de abril de 2021, de manera virtual, en la que se aprobaron, 
entre otros, el siguiente punto. 
 
En el Orden del Día de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional, fueron 
presentados, sometidos a discusión y aprobados, entre otros, el punto que a continuación 
se especifica: 
 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-30/04/2021-03.- Acuerdo por el que se aprueba 
reformar los numerales décimo sexto, vigésimo tercero, vigésimo octavo, trigésimo tercero, 
trigésimo octavo, trigésimo octavo bis, trigésimo octavo ter, trigésimo noveno y 
cuadragésimo segundo de los Lineamientos para la Elaboración, Ejecución y Evaluación 
del Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información; así como los 

http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-260521-03.pdf
http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-260521-04.pdf
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numerales décimo, décimo tercero, décimo noveno, vigésimo, trigésimo séptimo, 
cuadragésimo segundo bis, cuadragésimo tercero, cuadragésimo cuarto y quincuagésimo 
primero de los lineamientos para la Elaboración, Ejecución y Evaluación del Programa 
Nacional de Protección de Datos Personales, así como sus anexos. 
 
Disponible para su consulta en: 
 
http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-30-04-21-03.pdf 
 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-30/04/2021-04.- Acuerdo por el que se aprueba 
reformar los artículos 27, fracción XI, 38 y 85 de los Lineamientos para la Organización, 
Coordinación y Funcionamiento de las Instancias de los Integrantes del Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
 
Disponible para su consulta en:  
 
http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-30-04-21-04.pdf 
 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-30/04/2021-05.- Acuerdo mediante el cual se emite el 
Protocolo para el uso de la imagen Institucional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT). 
 
Disponible para su consulta en: 
 
http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-30-04-21-05.pdf 
 
 

http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-30-04-21-03.pdf
http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-30-04-21-04.pdf
http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-30-04-21-05.pdf

